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única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pracons
Arquitectura y Promociones, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.840/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que resolución dictada en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Miguel Camarero Balbas,
contra “Grupo Cantoblanco Alimentación,
Sociedad Limitada”, y “Restaurante del
Atlántico, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 4 de 2009, se ha acordado citar a “Grupo
Cantoblanco Alimentación, Sociedad Limi-
tada”, y “Restaurante del Atlántico, Socie-
dad Limitada”, a fin de que comparezcan el
día 30 de noviembre de 2009, a las diez cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restauran-
te del Atlántico, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.137/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Daniel Mate-
llanes Pérez, doña Ángeles Alcañiz Torrecilla,
don Julián Álvaro Ayllón, don Ángel Periá-
ñez Costumero, don Ángel Periáñez Barroso,
don Miguel Herraiz Bañares, doña Lorenza
García Heras, don Antonio Linares Garrido y
don Juan Ramón Magallo Laín, contra “Mar-
cial Luis Ramón 3, Sociedad Limitada”, y
“Faro Finisterre, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 112 de 2009, se ha acordado citar a
“Marcial Luis Ramón 3, Sociedad Limitada”,
y “Faro Finisterre, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 5 de octubre de 2009, a las diez y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 38, sito en
la calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Marcial
Luis Ramón 3, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/11.974/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Shirley
Tatiana Mero Bravo, contra “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y “Offo Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 172 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Gráficos y Manipulados Lacima,
Sociedad Limitada”, y “Offo Artes Gráfi-
cas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 26 de
octubre de 2009, a las diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y “Offo Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/11.884/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Shirley
Tatiana Mero Bravo, contra “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y “Offo Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 42 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Gráficos y Manipulados Lacima,
Sociedad Limitada”, y “Offo Artes Gráfi-
cas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 28 de
octubre de 2009, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y “Offo Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/11.847/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan José


